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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SEGUNDA SALA PENAL TRANSITORIA SEGUNDA SALA PENAL TRANSITORIA 
R. R. NN. . NNº 1º 1090911--20200404
LIMA LIMA 

LiLimama, veint, veintidóidós de s de mamarzo del dos mil rzo del dos mil cinco.cinco.

 V VIISSTOTOSS; lo; los res recurscursos de nulidad interpueos de nulidad interpuesto sto por lpor los senteos sentenciados Jnciados Julioulio

 Al Albbeerrtto o PPeeñña a GaGarrccííaa, , PPaaúúl l AlAlfofonnsso o CCaassttiillllo o AgAguuiillaar r y y HHééccttoor r ViVillllaannuueevva a GrGraannddaa; ; ddee

confconformidad con el dictameormidad con el dictamen del señor Fiscal Suprn del señor Fiscal Suprememo en lo en lo Po Penaenal; l; intintererviviniendoniendo

como Vocal Ponente el doctor Victoriano Quintanilla Quispe; ycomo Vocal Ponente el doctor Victoriano Quintanilla Quispe; y

CONSIDERANDO: Primero:CONSIDERANDO: Primero: Que, el sentenciado Julio Alberto Peña García alQue, el sentenciado Julio Alberto Peña García al

ffundamundamentar entar su resu recurso de nulidad de curso de nulidad de ffojojas as mil domil doscientoscientos ses setenta y tenta y siete, masiete, maniniffiestaiesta

su disconfsu disconformidaormidad en el extremd en el extremo o de la sede la sentencia qntencia que ue lo lo vivincula con su co-ncula con su co-procesaprocesadodo

Héctor VHéctor Vilillanuelanueva Gva Grarandanda, al , al seseñañalar qular que ése éste erte era su a su ""contacto"contacto", , lo lo cuacual l no se ajustano se ajusta

a a la reala realilidad, ya qdad, ya que eue esta persona sólsta persona sólo efo efectuaectuaba labores de ba labores de llimpiimpieza de eza de su vehículsu vehículo ao a
cacambio de una propina; quembio de una propina; que, de ot, de otro ro lado en cualado en cuanto nto se rese reffiere a iere a lolos fs foormrmularios deularios de

solsoliciicitud patud para ra el tráel trámite de mite de papasasaportes signaportes signados con dos con el númel númerero Fo F-- cecero cero uno,ro cero uno,

dice habedice haber comprado en lr comprado en las as ventaniventanillllas de as de la entidad a la pela entidad a la persona de Elrsona de Elizizabeabethth

TTicona López poicona López por su prr su prececio io normanormal de veinticil de veinticinco nuevos solnco nuevos soleses, y no que , y no que loloss

""conseguía" , pues dicho conseguía" , pues dicho término término se prese presta a sta a ototras ras intinterpreerpretaciotaciones; añanes; añade qude que ee ell

panpaneueux fx fototográográffico ico incoincorporadrporado al preso al presente ente proceso como meproceso como medio dio probatorio probatorio nono

resulta idónresulta idóneaea; f; fininalmealmentnte e sostsostiene quiene que e en ningún en ningún momemomento nto ha ha rearealilizado u omitzado u omitidoido

actos conactos contrariotrarios a s a su desu deber ni mucho meber ni mucho menos hnos ha a aceaceptado doptado donativnativos, os, promesa promesa oo

cuacualquier otlquier otra ventara ventaja fja faltandaltando o a sus oblia sus obliggaaciociones.nes. Segundo:Segundo: Por su parte HéctorPor su parte Héctor

 Vi Villllaannuueevva a GrGraanndda a a a fofojjaas s mmiil l ddoosscciieennttoos s oocchheenntta a y y ttrrees s aafifirrmma a qquue e eel l mmoottiivvo o dde e ssuu

prepresensencia ecia en el An el Aereropuerto opuerto IInternanternaciocionanal Jl Jorge Cháorge Chávez el dívez el día de los hechos, era ca de los hechos, era conon

el fel fin in de cobrade cobrar un dinero que le der un dinero que le debía su co-bía su co-procesaprocesado Pdo Peña eña GGararcía; pero se dió cía; pero se dió lala

casucasualidad que alidad que éste, le eéste, le entregó dicho ntregó dicho fformulariormulario, o, destinado para destinado para un fun famamililiar y aiar y al nol no

presepresentarse ninguna ntarse ninguna persona a persona a recogerecoger, abusando de la confr, abusando de la confianza, lianza, lo vo vendió endió a sa su co-u co-

procesado Castillo Aguilar.procesado Castillo Aguilar. Tercero:Tercero: QQueue, po, por su par su parte érte éste último ste último a foa fojas miljas mil

doscientos odoscientos ochechenta y senta y seis, cuesis, cuestitiona el operaona el operativtivo reao realilizado por lzado por la a PoPolilicía Nacía Naciocionalnal

del Perú adel Perú al col considerar que nsiderar que se ha se ha llllevado a caevado a cabo sibo sin contn contar con la anuear con la anuencia oncia o
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conoconocimiento del reprecimiento del represesentante ntante del Mdel Miniinisterio Psterio Públicoúblico; que; que, de ot, de otro lro laado ldo laa

sentencia sólo sentencia sólo se se sustenta esustenta en la sindicación la sindicación que n que efefectúa ectúa la testigo Heidi la testigo Heidi KKatherynatheryn

GGómez Lau, siómez Lau, sin emban embargo no rgo no existexiste nexo causae nexo causal l entre la conducta del recurreentre la conducta del recurrente dente de

solsoliciicitar un fotar un formrmulario ulario a su ca su co o encencauausasado do VVilillanuelanueva Gva Graranda a nda a peticiópetición de an de aquequellllaa,,

concluyendo quconcluyendo que e es es inoinocecentente de de lolos cas cargrgos.os. Cuarto:Cuarto: QQueue, previo , previo al aal análisis de lanálisis de la

conducta de los proconducta de los procecesasados, dos, resresulta pertinente preulta pertinente precisar concecisar conceptoptos relativos relativos al tis al tipopo
penal imputado; que, en efecto, el delito de corrupción de funcionarios previsto enpenal imputado; que, en efecto, el delito de corrupción de funcionarios previsto en

el ael artículo rtículo trescientrescientotos novs noventa enta y tres dey tres del l CódiCódiggo o PenaPenal tl tiene ciene como omo verbo rector entreverbo rector entre

ototros el tros el térérmino "mino "aaceceptar", ptar", el mismo que sel mismo que se ee entiende comntiende como o la acla accióción de an de admdmititirir

 v voolluunnttaarriiaammeenntte e llo o qquue e sse e lle e oofrfreeccee, , ppoor r ppaarrtte e ddeel l fufunncciioonnaarriio o o o sseerrvviiddoor r ppúúbblliicco o aa

ininiciiciativativa a del particuldel particular ar que que ofofrece rece o entrego entrega a un donatiun donativovo, pro, promemesa sa o cualquiero cualquier

 v veennttaajja a yy, e, el fl fuunncciioonnaarriio o o o sseerrvviiddoor r ppúúbblliicco qo quue e aacceepptta a llo oo ofrfreecciiddo po paarra a rreeaalliizzaar r uu

omiomititir un ar un acto cto en vien viololación de sus oblación de sus obligaciones; de tal maigaciones; de tal manera nera que que la acla aceptacióneptación

consticonstituye la ctuye la conducta típionducta típica ca de la corrude la corrupciópción pasn pasiviva o cohecho pasivo a o cohecho pasivo que que eses

propipropio del fo del funcionario o uncionario o seservirvidor públidor público, poco, por er el comportamiel comportamiento del quien se nto del quien se dedejaja

corrocorrompemper, en tanto r, en tanto que la aque la actictiva, cova, corresponde al extraneus qrresponde al extraneus que corrompe a aue corrompe a aquelquel

funcionario.funcionario. Quinto:Quinto: QQue, la incriminue, la incriminación que peación que pesa sa sobre losobre los procesads procesados se fos se fundaunda

en qen que ue con fcon fececha diecha diecioiocho de secho de setitiemembre dbre del dos mil el dos mil uno, Juno, Julio ulio AAlberto Plberto Peña eña GGararcía,cía,

en su cen su condiondicióción de Jefn de Jefe dee del Ál Árerea de a de MMigraigraciociones dnes del Ael Aereropuerto Iopuerto Internanternaciocionalnal

""JJorge orge CháveChávez" z" aaceceptó ptó el reqel requeuerimiento de su corimiento de su co--procesaprocesado do VVilillanuelanueva Gva Graranda panda parara

que a que a camcambibio de una determinada sumo de una determinada suma de a de didinero lnero le ee entntregaregara un fra un foormularirmulario do dee

solsoliciicitud para tud para la tramitacióla tramitación de pan de pasaportsaportes, cuya es, cuya venta en la éventa en la épopoca eca era rera restristringida porngida por

la esla escacasesez de estos, z de estos, el mismel mismo o que que hahabía sido bía sido solsoliciicitado potado por su co-r su co-encencaausausado do CasCastitilllloo
 Ag Aguuiillaarr, , pprrooppiieettaarriia da de la ae la aggeenncciia da de ve viiaajjees s ""ÁgÁguuiilla Toa Touurrss" " ppaarra ea el l ttrráámmiitte de dee

paspasaporte de la paporte de la persersona de Heidi Kona de Heidi Kaatheryn Gtheryn Gómeómez z Lau (colLau (colaaboradora deboradora del servicil servicioo

de de intintelieligegencia de ncia de la Polla Policíicía a NacioNacional del Perú), lnal del Perú), los cuales quos cuales quedaedaron al descubiertoron al descubiertoss

al llal llevaevarse rse a caa cabo un obo un operperaatitivo vo popolilicial escial estableciéndtableciéndose el modus operaose el modus operandi utindi utililizandozando

para para tales ftales fines lines la a citcitada ada agagencia de encia de viviajes, siajes, sito to en een el Pl Pasaasajje Nacae Nacarino rino númenúmero ciro cientoento

treinta y setreinta y seis del Dis del Distriistrito to de Brede Breña, con la aña, con la activctiva paa particirticipapacióción de los non de los nombrmbraadosdos

CaCastillstillo o AAgguilaruilar y Vy Vilillanlanueueva Gva Graranda nda en cen caalilidadad de cd de cómpliceómplices.s. Sexto:Sexto: Que, estosQue, estos

hechos se hechos se encueencuentran antran acreditados cocreditados con el documen el documento nto correspocorrespondientndiente consiste consistente eente enn

el pael pasaporte númsaporte número dos milero dos millolones nes doscidoscientos setentientos setentiún mún mil seisciil seiscientoentos ses sesenta senta yy
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cinco que ccinco que corre a orre a ffojojaas ochentas ochenta y sietey siete, el mismo que , el mismo que si bisi bien een es cierto, al sers cierto, al ser

 v veerriifificcaaddo o ppoor la Ur la Unniiddaad Opd Opeerraattiivva Pa Poolliicciiaal l sse ce coonnssttaattó ó qquue ce cuummppllíía ta tooddoos ls looss

reqrequisituisitos los legegaales, sin les, sin emembarbarggo o ha sido oha sido obtenido btenido en fen forma orma ililíciícita, confta, configuriguránándose eldose el

delidelito ito imputamputado y ldo y la a responsabilresponsabilidad penaidad penal de lol de los citados encaus citados encausados, lsados, la a misma misma queque

se ese encuencuentra corroborado contra corroborado con la versión del pron la versión del propio pio VVilillanuelanueva Gva Grarandanda, quien en su, quien en su

mamanifnifestaestacióción pon polilicial de fcial de fojojas diecas dieciséis en preseiséis en presencia del rencia del reprepresesentante del Mntante del Miniinisteriosterio
PúblPúblico ico y ay abogado defensobogado defensor narra r narra con lcon lujo ujo de de detalldetalles, sees, señalando que añalando que ante lante la

peticiópetición de Can de Castilstillo lo AAgguilar a fiuilar a fin de cn de consegonseguir el meuir el mencioncionanado fdo formulario oormulario obrabrante ante a

ffojojaas ses sesesenta y ocho, nta y ocho, se contacse contactó tó con su coacuscon su coacusadado o Peña Peña GGaarcía, entonces Jefrcía, entonces Jefe dee dell

PuesPuesto de Controto de Control Migl Migraratotorio del Ario del Aeropueeropuerto Irto Internanternaciocional "Jnal "Jorge orge Chávez", quien leChávez", quien le

solsoliciicitó tó la suma la suma de ciento de ciento cincuenta dólcincuenta dólareares ams americanos a caericanos a cambio mbio de ede entntregregarle dichoarle dicho

documento, documento, lo lo cuacual se el se effectivectivizizó en horas de ó en horas de la tarde la tarde del dieciodel dieciocho de secho de setitiemembre debre dell

dos mil dos mil uno a inmediacionuno a inmediaciones de es de la Mla Municiunicipalidad de Brepalidad de Breña; aña; añadiendo que loñadiendo que loss

fformulaormulariorios que le fueron is que le fueron incancautadutados al momento de su intervención, os al momento de su intervención, tamtambién lebién le

ffueueron oron ototorgrgadadoos por s por el mismo Peña García eel mismo Peña García el vl veinte de seinte de setiemetiembre debre del l citado año encitado año en

el Restauel Restaurant "rant "EEl Mel Mesón"són", po, por lo r lo que que se concluye que se concluye que la sentencia rela sentencia recurrida securrida se

encuentra arregencuentra arregllada ada a ley.a ley. Séptimo:Séptimo: QQue, de ue, de ototro lro lado en la reado en la recurrida se currida se advierte queadvierte que

se ha se ha oomitido mitido ffijijaar el plr el plaazo zo de inhabde inhabililititacacióión en cuan en cuanto nto se rese reffiere aiere al sentencl sentenciado Peñaiado Peña

GGarcarcía, poía, por lo que debe r lo que debe intintegegrarse rarse en virten virtud de ud de la fla facuacultltad confad conferida eerida en el penúltin el penúltimomo

parparágágraraffo del artículo o del artículo doscientos nodoscientos noventa y ocho del Cóventa y ocho del Código de Procedigo de Procedimientosdimientos

PenaPenales, mles, modiodifficado por el Dicado por el Dececrereto Lto Legegislatiislativo vo númnúmerero ciento o ciento veintiveintiséséis; pois; por taler taless

consideraciones: declararonconsideraciones: declararonNO HABER NULIDADNO HABER NULIDADen la sentencien la sentencia rea recurrida decurrida de

ffojojaas mil dos mil doscientosscientossesesesenta y nuenta y nueve, su fve, su fecha echa nueve dnueve de octubre dee octubre del l dos mil dos mil tres, quetres, que
condenacondena aa J JUULLIIO O AALLBBEERRTO TO PPEÑEÑA A GGAARRCCIIAA,, como aucomo autotor der del delitl delito coo contra lantra la

adadministracministracióión pública n pública --cohecho propiocohecho propio-- en en agagraravivio del Estado a o del Estado a cuacuatro años detro años de

pena pena privatiprivativa de la libertad suva de la libertad suspespendida por el tndida por el térérmino mino de dde dos años; fos años; fijija ea en diez miln diez mil

nuevos sonuevos soles la suma les la suma que que popor concepto r concepto de rede reparaparacióción civn civil il deberá deberá abonar a abonar a ffavor delavor del

Estado; eEstado; eINTEGRANDOINTEGRANDO la propila propia a sentencia:sentencia:FIJARONFIJARON en tres aen tres años el ños el plazo plazo dede

inhabiliinhabilitación; tación; aasimismo cosimismo condendena ana aPAÚL ALFONSO CASTILLO AGUILAR y PAÚL ALFONSO CASTILLO AGUILAR y 

HÉCTOR VILLANUEVA GRANDA HÉCTOR VILLANUEVA GRANDA , como cómplices primarios del delito, como cómplices primarios del delito

contra contra la ala admdminiinistrastracióción pún públblica ica --cohecho propicohecho propio-o- en en aagrgraavivio deo del El Estadstado, a treo, a tres as añosños

de pede pena privativna privativa da de la lie la liberbertad, suspetad, suspendida por el tndida por el térmérmino ino de dos años; fde dos años; fijija ea en cin cinconco
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mil nuevmil nuevos soos soles la suma les la suma que que popor concepto r concepto de rede reparaparacióción cin civivil deberál deberán abonar enn abonar en

fforma orma solsolidaria idaria a a ffaavovor del Estado; e inhabilir del Estado; e inhabilitación potación por er el tl térérmino de tres mino de tres aaños; coños; conn

lo lo dedemámás que s que conticontieneene; y l; y los devolos devolvivieron.eron.

S.S.S.S.

 VI VILLLLA A SSTETEININ VA VALLDEDEZ Z RROCOCA A 
PONCE DE MIER PONCE DE MIER 
QUINTANILLA QUISPEQUINTANILLA QUISPE
PRADO SALDARRIAGA PRADO SALDARRIAGA 

NOTA:NOTA:

Lima, cinco de setiembre del dos mil cinco.-Lima, cinco de setiembre del dos mil cinco.-

 VI VISSTOTOSS; ; eessttaannddo o a a lla a rraazzóón n dde e SSeeccrreettaarríía a dde e eesstta a SSaalla a SSuupprreemmaa;;
CONSIDERANDO: Que con fecha veintidós de marzo del dos mil cinco, laCONSIDERANDO: Que con fecha veintidós de marzo del dos mil cinco, la

SSegegunda unda SSala Penaala Penal Tl Transitoransitoria de la Cortria de la Corte Se Supremuprema, ea, expixpidió dió EEjjecuecuttorioria a en een ell

presente propresente proceso, ceso, lla ma misisma ma que se que se encuentra debidamente motencuentra debidamente motiivada evada en su parten su parte

considerativa; que no obstante ello, en un extremo resolutivo se ha incurrido enconsiderativa; que no obstante ello, en un extremo resolutivo se ha incurrido en

errerror maor material, relativo terial, relativo aal nol nombrmbre uno de los sentence uno de los sentenciados, al coiados, al consignansignarlo rlo como “como “……

 J Juulliio o AlAlbbeerrtto o PPeeñña a GaGarrccííaa…” …” LLo o ccuuaal l rreeqquuiieerre e sseer r ssuubbssaannaaddoo; ; ppoor r ttaannttoo, , eessttaannddo o llaa

ffacuacultltad qad que tienen loue tienen los mas magistrados de completar e integragistrados de completar e integrar las resolr las resolucioucionesnes

 j juuddiicciiaalleess, , ccoommo o llo o ddiissppoonne ee el l aarrttííccuullo o ddoosscciieennttoos ns noovveenntta y oa y occhho o –i–inncciisso o ttrreess--

seseggundo párraundo párraffo del Cóo del Código de Proceddigo de Procedimientos Pimientos Penaenales, modifles, modificado por el icado por el DDececreretoto

Legislativo ciento veintiséis: ACLARARON el extremo resolutivo de la EjecutoriaLegislativo ciento veintiséis: ACLARARON el extremo resolutivo de la Ejecutoria

SSupremuprema a de fecha veintde fecha veintidóidós de ms de marzo del doarzo del dos mil cis mil cinco; nco; para para tenerse pronotenerse pronombrembress

correctos del sentenciado como JULIO ALBERTO PEÑA GARCIA;correctos del sentenciado como JULIO ALBERTO PEÑA GARCIA;

MANMANDDAARORON que la N que la presepresente resolucinte resolución sea ón sea coconsiderada nsiderada como parte intcomo parte integegrante derante de

la Ejla Ejececutoriutoria Sa Supreuprema ma de fecha vede fecha veintintidóidós de ms de mararzo zo dedel l dos mil dos mil cinco; cinco; y loy loss

devolvieron.devolvieron.

S.S.S.S.

GONZÁLES CAMPOS R.OGONZÁLES CAMPOS R.O
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BALCBALCAZAR ZAZAR ZELADAELADA
BARRBARRIENTIENTOS PEÑAOS PEÑA

 VE VEGA GA VEVEGA GA 
PRPRINCIPE TINCIPE TRURUJIJILLOLLO


